
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

    Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Referencia:  11001 40 03 057 2022-00733 00 

 

 En consideración de la petición remitida por el apoderado judicial del 

acreedor garantizado en el escrito que antecede solicitando la terminación 

del trámite de la referencia, dado que el deudor canceló las cuota en mora de 

la  obligación garantizada, el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de BANCOLOMBIA   SA,   contra ALEX   GRANADOS   MORALES.  

 

 Segundo: Se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión del 
vehículo identificado con la placa KEP286, en auto del  diecinueve (19) de  
septiembre de  dos mil veintidós (2022). Por secretaría, líbrese los oficios 
correspondientes. 
 
 Tercero: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente digital con las constancias de lo acontecido.   

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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